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Se niega la solicitud de aclaración de la providencia proferida el 3 de junio de 2022, 

toda vez que en la parte resolutiva de la misma no se aprecian conceptos que 

ofrezcan verdadero motivo de duda. Tampoco hay una frase en el apartado 

considerativo que presente la deficiencia de claridad e influya en el apartado 

resolutivo. 

 

El solicitante dice que las siguientes tres frases ofrecen motivo de duda: 1. “…no se 

extrae constancia de que se hubiera aprobado o avalado esa decisión” 2. “… quien conoció de esa 

suplica no podía ni afirmar su conformidad con la compulsa, pero tampoco su desacuerdo” 3. 

“…ello implica que omitió por completo calificar positiva o negativamente la decisión de compulsa 

de copias…”. El solicitante señaló que aunque se incorporaron esa frases con el 

propósito de significar que el magistrado no se pronunció de manera expresa sobre 

la compulsa de copias, también pueden dar a entender que el magistrado recusado 

guardó silencio y ello implica su aceptación. 

 

Sin embargo, la interpretación de esas tres frases no puede ser en el sentido dado 

por el solicitante, porque en la misma providencia se dijo: “es necesario que el magistrado 

recusado hubiese por lo menos expresado o manifestado que avalaba, aprobaba o estaba de acuerdo 

con la compulsa de copias que ordenó el magistrado sustanciador”, con lo cual quedó claro que 

el silencio guardado por el magistrado recusado frente la valoración de la compulsa 

de copias que hizo previamente el magistrado que le antecede en turno impedía que 

se configurara la causal de recusación.  



  

__________________________________________ 
AL  SERVICIO  DE  LA  JUSTICIA  Y  DE  LA  PAZ  SOCIAL 

 

En consecuencia, se niega la solicitud de aclaración de la parte promotora del 

incidente de recusación.  

 
Notifíquese  

 

 

Martín Agudelo Ramírez 
magistrado 

 
 
 
 


